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VERBAL SUMARIO 
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

RADICADO: 2023-323 
A. I.  

 
Al Despacho de la señora Juez, para lo de su admisión. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 21 de julio de 2023. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Tres de agosto de Dos Mil Veintitrés 

 
Se presenta a estudio la demanda VERBAL SUMARIO – FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada mediante apoderado judicial por la señora NATALIA GALEANO 
AMAYA, representante legal de los niños SAMID ANDREY y MAYKEL FABIAN MENDEZ 
GALEANO, y en contra del señor JORGE ELIECER MENDEZ CASTAÑEDA. 
 
Del análisis de la demanda y sus anexos, se establece que la misma no reúne las 
exigencias, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

- En el Hecho Segundo de la demanda, señala que el señor JORGE ELIECER MENDEZ 
CASTAÑEDA viene incumpliendo con su obligación alimentaria para con los menores 
SAMID ANDREY y MAYKEL FABIAN MENDEZ GALEANO.  
 
Lo anterior, da a entender que existe un acuerdo y/o acta que reguló la obligación 
alimentaria que tiene el demandado para con sus hijos.  
 
De ser así, deberá informar en qué consiste el mismo, cuándo se reglamentó y si el 
señor JORGE ELIECER MENDEZ CASTAÑEDA ha cumplido dicha obligación, 
aportando el respectivo documento. 
 
De ser así deberá adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, pues no 
estaríamos frente a un proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, sino a la 
MODIFICACION de dicha acta y/o acuerdo que señaló la cuota alimentaria a los 
menores SAMID ANDREY y MAYKEL FABIAN MENDEZ GALEANO. 

 
- Deberá informar a qué se dedica la señora NATALIA GALEANO AMAYA y a cuánto 

ascienden sus ingresos mensuales. 
 

- Deberá aportar la relación de gastos mensuales de los niños SAMID ANDREY y 
MAYKEL FABIAN MENDEZ GALEANO: Educación, alimentos, vestuario, entre otros, 
así como los soportes de ello.  
 

- Deberá informar, de saberlo, a cuánto ascienden los ingresos mensuales del señor 
JORGE ELIECER MENDEZ CASTAÑEDA; Asimismo, deberá informar si el 
demandado, además de los niños SAMID ANDREY y MAYKEL FABIAN MENDEZ 
GALEANO, tiene otras obligaciones alimentarias o hijos menores de edad. 
 

- Deberá informar bajo la gravedad de juramento la dirección física de notificaciones 
personales del señor JORGE ELIECER MENDEZ CASTAÑEDA, ya que solo refirió en 
el acápite de notificaciones la dirección laboral del demandado (Numerales 2° y 10° 
del artículo 82 del C.G. del P.). 

 
En este orden de ideas, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte demandante el 

término de cinco (05) días para que proceda a realizar las observaciones antes señaladas 

y aporte los documentos requeridos, so pena de rechazo. 



 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada mediante apoderado judicial por la señora NATALIA GALEANO 
AMAYA, representante legal de los niños SAMID ANDREY y MAYKEL FABIAN MENDEZ 
GALEANO, y en contra del señor JORGE ELIECER MENDEZ CASTAÑEDA, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 
 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ANDRES ALBERTO HEREDIA 
LIBREROS, portador de la T. P. No. 16.806 del C. S. de la J., como apoderado de la parte 
actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
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